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Repúb1ica de i.londuras

Departamento de Santa Biárbara

MUNICIPAIIDAD DE SAN YIC§NTE CENTENARIO
Correo Electrónico: mu nisanvicente@vahoo.es

CONSTANCIA

El Suscrito Tesorero Municipal de este término, en uso de las facultades que

la ley le confere, por med¡o de la presente HACE CONSTAR: Que

DAGOBERTO LICONA CORTES Alcalde Municipal con identidad N'1625-

1960-00043, no recibe ningún sueldo ni dieta de esta alcaldia municipal

durante el periodo del 01 al29 de Febrero de 2A24, ya que es remunerado

por la Secretaria de Educación.

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo Ia prcsente en

San Vicente Centenario, Departamento de Santa tsárbara a los 12 días del

mes de maruo del año 2424.
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